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Doctora
IRIS MILDRED GUTIERREZ
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL
E. S. D.
 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA – 2023-01303
 
DEMANDANTE: ERIKA LIZETH CORTES RODRIGUEZ, identificada con cédula
de ciudadanía número 52.928.275 de Bogotá D.C.
 
DEMANDADO: LINA PAOLA JIMENEZ ORTEGA, identificada con cédula de
ciudadanía número 1.019.074.100 de Bogotá D.C.
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN INICIAL DE CRÉDITO  

 
 
Señora Juez:
 
JONATHAN GUERRA BOHÓRQUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado
con la cédula de ciudadanía número 1.019.135.179 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, con
tarjeta profesional número 383.888 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como apoderado de la parte demandante, la señora ERIKA LIZETH CORTES
RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 52.928.275 de Bogotá D.C., por
medio del presente escrito me permito presentar ante su despacho liquidación inicial de
crédito, de acuerdo a lo ordenado en el artículo tercero de auto mediante el cual se ordenó
seguir adelante con la ejecución, el cual fue notificado por estado No. 37 de 1° de abril de
2024 y en concordancia con el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
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Doctora 
IRIS MILDRED GUTIERREZ  
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL  
E. S. D. 
 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA – 2023-01303 
 
DEMANDANTE: ERIKA LIZETH CORTES RODRIGUEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía número 52.928.275 de Bogotá D.C.  
 
DEMANDADO: LINA PAOLA JIMENEZ ORTEGA, identificada con cédula 
de ciudadanía número 1.019.074.100 de Bogotá D.C.  
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN INICIAL DE CRÉDITO   

 

 
Señora Juez: 
 
JONATHAN GUERRA BOHÓRQUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.019.135.179 de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio, con tarjeta profesional número 383.888 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la parte demandante, la señora 
ERIKA LIZETH CORTES RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 
52.928.275 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito me permito presentar ante 
su despacho liquidación inicial de crédito, de acuerdo a lo ordenado en el artículo tercero 
de auto mediante el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, el cual fue notificado 
por estado No. 37 de 1° de abril de 2024 y en concordancia con el auto mediante el cual 
se libró mandamiento de pago.  
 
 

1. Liquidación inicial de crédito del pagaré P-11-H-2022 desde el día 12 de 
agosto de 2022 hasta el día 8 de abril de 2024.  

 

DEMANDANTE DEMANDADO

Brio. Cte. TASA

DESDE HASTA T. EfectivaEfectiva     Anual 1.5Nominal Mensual FINAL DÍAS INTERESES

12-ago-22 31-ago-22 21.21% 31.82% 2.33% 2.33% 19 1,032,349.87$              

1-sep-22 30-sep-22 23.50% 35.25% 2.55% 2.55% 30 1,783,750.65$              

1-oct-22 31-oct-22 24.61% 36.92% 2.65% 2.65% 30 1,856,979.75$              

1-nov-22 30-nov-22 25.78% 38.67% 2.76% 2.76% 30 1,933,288.73$              

1-dic-22 31-dic-22 27.64% 41.46% 2.93% 2.93% 30 2,052,797.04$              

1-ene-23 31-ene-23 28.84% 43.26% 3.04% 3.04% 30 2,128,757.70$              

1-feb-23 28-feb-23 30.18% 45.27% 3.16% 3.16% 30 2,212,553.35$              

1-mar-23 31-mar-23 30.84% 46.26% 3.22% 3.22% 30 2,253,435.90$              

1-abr-23 30-abr-23 31.39% 47.09% 3.27% 3.27% 30 2,287,311.38$              

1-may-23 31-may-23 30.27% 45.41% 3.17% 3.17% 30 2,218,143.25$              

1-jun-23 30-jun-23 29.76% 44.64% 3.12% 3.12% 30 2,186,404.00$              

1-jul-23 31-jul-23 29.36% 44.04% 3.09% 3.09% 30 2,161,402.61$              

1-ago-23 31-ago-23 28.75% 43.13% 3.03% 3.03% 30 2,123,091.09$              

1-sep-23 30-sep-23 28.03% 42.05% 2.97% 2.97% 30 2,077,580.96$              

1-oct-23 31-oct-23 26.53% 39.80% 2.83% 2.83% 30 1,981,740.44$              

1-nov-23 30-nov-23 25.52% 38.28% 2.74% 2.74% 30 1,916,408.00$              

1-dic-23 31-dic-23 25.04% 37.56% 2.69% 2.69% 30 1,885,128.59$              

1-ene-24 31-ene-24 23.32% 34.98% 2.53% 2.53% 30 1,771,797.86$              

1-feb-24 29-feb-24 23.31% 34.97% 2.53% 2.53% 30 1,771,133.18$              

1-mar-24 31-mar-24 22.20% 33.30% 2.42% 2.42% 30 1,696,928.76$              

1-abr-24 8-abr-24 22.06% 33.09% 2.41% 2.41% 8 450,002.50$                 

597 39,780,985.62$            

70,000,000.00$            

-$                            

109,780,985.62$    

SUBTOTALES

CAPITAL 

INTERES DE MORA ANTERIORES

TOTAL ADEUDADO

TOTAL ADEUDADO AL 8 DE ABRIL DE 2024  $                                                              109,780,985.62 
VIGENCIA Máxima Autorizada LIQUIDACION

ERIKA LIZETH CORTES RODRIGUEZ LINA PAOLA JIMENEZ ORTEGA

LIQUIDACIÓN DE CREDITO DEL 12 DE AGOSTO DE 2022 AL 8 DE ABRIL DE 2024

CAPITAL 70,000,000.00$                                        
INTERES DE 

MORA
39,780,985.62$                                                            

110014003019- 2023-0130 -300RADICADO 
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Por lo anterior, le solicito con el acostumbrado respeto su señoría se sirva aprobar la 
liquidación de crédito presentada mediante el presente memorial, de la cual se concluye 
que los valores adeudados al 8 de abril de 2024 son los siguientes:  
 

- Por concepto de CAPITAL la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE (70.000.000,00 M/CTE.) 

 
- Por concepto de INTERES DE MORA la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 39.780.985,62 M/CTE.) 
 

- Par un total adeudado de CIENTO NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 109.780.985,62 M/CTE.) al 8 de abril de 2024 

 
  
 

Cordialmente,  
 
 
 
 
JONATHAN GUERRA BOHÓRQUEZ 
C.C. No. 1.019.135.179 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 383.888 del C.S. de la J.G 
 
 
 
 
 
 


